
BOLÍVAR Sí AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

D E C R E T O  N o , f  /  S DE 2 0 j8  g g  20'?'

¡’fü citsl mmi as ítmiízan adiciones e incorporaciones de recursos al Presupuesto de rentas, 
irií/uisos y « íiiios  del Departamento de Bolívar de la vigencia 2018 y se ordena otras

modificaciones"

i.A GOBERNADORA (E.) DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
í ti e jercicio do Mr, facultades Legales y en especial las conferidas por el Decreto I M de 1996 en 

su artículo 80 y 109. El Decreto 4836 de 201 I en su artículo 1.

C O N S I D E R A N D O

Que Miédiaíité ufdéN.-mztt No. 212 de Noviembre 29 de 2017, se fijó el presupuesto de Rentas e ingresos y 
Apropiaciones pma Gustos del Departamento de Bolívar, para ia vigencia fiscal dei 1o. De Enero al 31 de
LfiéiembíO dei 20 líi.

Uno i tibí lianm Uecrelo No. 1067 de Diciembre 274 de 2017, se liquidó ei Presupuesto de Rentas e ingresos 
y apropiaciones de Gastos dei Departamento de Bolívar, correspondiente a la vigencia 2018.

üuü mediUíik; oidenanza No 239 aprobada ei 28 de Mayo de 2018 y sancionada el 06 de Junio de 2018, 
so oidniia ia incorporfición ai Presupuesto dei Departamento de Bolívar, para la vigencia fiscal comprendida 
unió; ,01 i (jo (Timo y el 31 de Diciembre de 2018, ¡a suma de MIL CIENTO VEINTE MILLONES 
N í A / m i N i O o  t Ri i N ! A Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/C ( $ 
i.  1 2 0 .9 3 4 .3 6 L o o ), correspondientes a recursos asignados al Departamento de Bolívar, mediante 
iínsoludon No. 0051 de Marzo 9 de 2018, por parte del Ministerio de Cultura, en cumplimiento a lo 
establee ido en ia Ley 1819 de 2016, art. 201.

One pos lo expuesio anteriormente se hace necesario realizar la operación presupuesta! que soporte la 
iocoipoi ación maleada por ia Asamblea Departamental de Bolívar en ordenanza No 239 aprobada el 28 de 
Muyo de 20 ¡8 y sancionada el 06 de Junio de 2018.

Que en mérito de expuesto,

D E C R E T A :

ARTÍCULO PRIMERO: Incorpórese al Presupuesto de Rentas e ingresos del Presupuesto del Departamento 
Bolívar, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de Diciembre de 2018 La suma de 

MIL CIENTO VEINTE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS M/C ( $ 1.120.934.361.00),-según el siguiente detalle:
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i;uf ukm io  u n  cüíii se realizan adiciones e incorporaciones de recursos al Presupuesto de rentas, 
iiiK icííj-* y gastus del Departamento de Bolívar de la vigencia 2018 y se ordena otras

modificaciones"

1. INGREüüii DEL PRESUPUESTO ADMINISTRACION CENTRAL

c o  m o m m m  DE l.A CUENTA REDUCCION
i i dA .kLC O S  TOTALES $ 1.120.934.361
n  a . INGRESOS CORRIENTES $ 1.120.934.361
[L A ,2. NO f RIO. UTA RIOS $ 1.120.934.361
i LA..2 ii 1TRANSFERENCIAS $ 1.120.934.361
í ¡ i \ . J  L> / ÍHANSFGRENCIAS PARA INVERSION $ 1.120.934.361
! í A . i  u J .  í Poi Nivel Nacional $ 1.120.934.361

! Í.A .2.li.2.1.:i ¡VA ¡eleíunía cekiiai $ 1.120.934.361

í ’i i íCUl u  üLtíUNDO: Acredítese el Presupuesto de Gastos dei Departamento de Bolívar, de la vigencia 
J id por i.a suma do MIL CIENTO VEINTE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
í í ¡. m ;n [\! i o s  SESLNIA Y UN PESOS M/C ($  1.120.934.361.00), -según el siguiente detalle:

NOMBRE DEL RUBRO VALOR

SECRETARIA DE HACIENDA $ 1.120.934.361

| líUÑSFÉRÉNCÍAS PARA INVERSION $ 1.120.934.361

TRANSFERENCIAS PARA INVERSION $ 1.120.934.361

RECURSOS DE IVA TELEFONIA MOVIL $ 1.120.934.361

APOYO A PROGRAMAS DE FOMENTO, 
PROMOCION, DESARROLLO DE LA CULTURA Y LA 
ACTIVIDAD ARTISTICA

$ 1.120.934.361
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D E C R E T O  No. u D E  2048

¡ oí in f'd io  íiírf u ia ! se real i irán adiciones e incorporaciones de recursos al Presupuesto de rentas, 
litn rc v n  y {.¡asios d t l Departamento de Bolívar de la vigencia 2018 y se ordena otras

modificaciones"

/ ó ’.n c ií í  u  i í :Kí 7:K í j ; i ’or la Dirección de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda, se harán las 
( -¡otaconec confuí )k;‘; que ae desprendan dei presente decreto.

AU i ICU1 o  CUANTO: hl i 'recente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

io u L ie ju c c iC O M U N  i UU ESE Y CUMPLASE.
u

Dado en CHiiaytjna, 1). i y 0,, a ios

í-:i-.v!j¡v ítc>í¡t;(iS c o o iA I  t i  ¡>AU - P,t:. Grupo Financiero Educación
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